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MARTINEZ 1:5['LnL:LI.AS

Sr. Jefe de la Sección PnlllcTil del Patrimonio Al"tí."tico.

Ilmo Sr l)ireclor general de Pm':,;.ona!.

RESOLUCION de la Dilección General ele Universi
dades e lnvestiga~ión por la que se modifica el
plan de estudios del quinto curso en la V/,cultad de
Ciencias Económicas V Empresariales de la Uni
versidad de SantiaCjo.

RESOLUCJON de la Dirección General de Bellas
A,"tes por la que se incoa expediente de declaración
de paraje pintoresco a favor de la zona mnn t:lI'¡osa
de. Montserrat, en la provincia de Barcelona

Vista la propuesta formulada por la Comisaria General del
PaLl'imonio Artístico Nacional,

Esta' Dirección General ha acol'dado:

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 8 de mayo de 1974-El Director general, Joaquin

Pérez _Vi Ilanueva.

1.<> Tener por incoado expediente de decla¡:ución de narnje
pintoresco a favor de la zona montanosa de Mon;.SC'iTal ~n la
provincia de Barcelona.

2.° Conced~r trámite de audiencia en el momento opOIluno
a cuantos tengan interés en el expediente instruído al efecto.

3.<> Haser saber a los Ayuntam;',r;tos de 8ant..'t Ce::ilia de
Montscrrat, Colbató, El Bruch, Monistrol de Montserrat, Cas~

tellbeiJ, Vilar y Esparraguera que, de conformidad a lo estable
cido en el artículo 17 de la Lev de 13 de mayo de 19:33 y ar
ticulo 33 de la misma, todas las 'obras que hayan de n-a.¡¡z?rse
en el paraie, cuya declaración s,~ pretende, deben ser somcLdas
a conocimiento y autorización du esta Dirección Genero!.
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efecto,>.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1974.
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1.<> Que en el ejercicio del derecho de tanleo previsto en
el articulo 8." del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquieran
para algún Museo del Estado que en su día se determine dos
tapices usados cuya exportación ha sido solicitada por ",8. A.
Transportír».

2.° Que esta adquisición se haga por el pl'ecío declarado
de treinta mil pesetas (30.000), el cual se pagará al expor
tador con cargo a los fondos de que dispone para estas aten
ciones la Dirección General de Bellas Artes.

3.° Que se haga saber esta adquisición al exportador, íns
truyéndole de los recursos pertinentes.

ORDEN de lB de mayo de ·1974 por la que se ejer
cita el derecho de tanteo sobre dos taplCes cuya
exportación había solicitado "S. A. Transportir;o.

Ilmo. Sr.: Visto el expGdiente de que se hará mérito y,
Resultando que por "S. A. Transportir», con domicílio en

Barcelona, avenida del Marqués de la, Argentera, número 21,
y en nombre y representación de doña Lx1y Farman, C?~ do
micilio en Villa La Tosca, Churriana (Malaga), fue sohntado
de la Junta de Calificación de Obras de Arte el oportuno per
miso para exportar por la Aduana de Barcelona un tapiz
usado del ochocientos de 2 met,ros de largo y 1,16 metros de
ancho, un tapiz usado del ochocientos de 2,1 metros de largo
y 1,2 metros de ancho_ valorados en un total de 30.000 pesetas;

Resultando que la J'.1nta de Calificación de Obras de Arte
en sesión celebrada por la misma con fecha de 4 de los co
rrientes acordó proponer fuese ejercitado el derecho d(;¡. tanteo
que previene el artículo 8." del Decreto de 2 deíunio ~e 19~O

sobre las citadas piezas, por considerarlas de gran mteres
para algún Museo del Estado que en su dia se deternüne;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1980 y demás disposicio
nes de general aplícación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6.<>, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2
de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo
y adquirir los bienes muebles para los que haya sido sol~icitada
autorización de exportación, cuando, a juicio de la Junta de
Calificación de Obras de Arte, reunan méritos suficientes para
ello siendo el precio que ha de regular esta adqusición el
mismo valor declarado por el solicik"l.nte de la exportación,
que constituye una oferta de venta irrevocable a. favor del
Estado por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expedient.e
concurren las circunstancias necesarias para e! ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquiridas 1.as piezas de que
se trata por el precio de treinta mil pesetas (30000),

Este Ministerio ha resuelto:

Lo digo a V, T. para su conocimiento,
Dios guarde a V. L
Madrid, 16 de mayo de 1914.-P. D" Dh·8ctOl general dR Be

llas Artes, Joaquín Pérez Vilbnueva.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Vistos la propuesta ekvada por el DCC:lnato de la FflcuHaG de
Ciencias Económicas y Ern¡JrCYilri!des de la Oniver.,l\!ad de
Santiago, yel favorable infonllO del Rectorado rT<::púctivo,

Esta Dirección General ha 'resuelto modificar el pian de
estudios del quinto curso actualmente vigente, aprobado por
Resolución de esta Dirección General de 26 de septiembre' de
1973, y que quedara en la forma que a continuación ,se inditu:

Quillh ':urso

13704 ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia deL Tribunal Supremo de 15 de
abril de 1974, recatda en el recurso contencioso
administrativo interpuesto J}or don Mariano Herraiz
Valiente,

Asignatura~ ~roncales obijg<:ttorias;

Comerdo intel'nacional,
Relaciones monetarias internacionales.
Sistema financiero y tributario español.
Historia de las doctrinas económicas.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso administrativo interpues
to por don Madano Herraiz VaJisllte contra este De9artamento
sobre cómputo de trienios, el TribunoJ Supremo, en fecha 15 de
abril de 1974, ha dictado la siguiente scntenci3'

..Fallamos: Que rechllzando la causa do inadmisibilidad par
cial alegada por el Abogado del Estado al ampuro de lo esta
blecido en el apartado el del articulo 82 de la l.ey Jurisdiccional,
y con desestimación del reC1Jrso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Marhno I-Icrraiz Valiente contra la desesti
mación tácita, por silencioiadministrativo, del recurso de repo
sición, promovido respecto a rE'soluciónde la Dirección General
de Personal del MinIsterio de Educación y Ciencia de veinti
cuatro de enero de mil novecientos setenta y dos, denegatoria
d~ petición formulada por el actor sobre recono:;imiento y
computo, a efectos de trienios, del periodo de tiempo en que
permaneció separado del servicio por consecuencia de depura·
ción político-social, siendo readmitido en revisión en las condi
ciones establecidas en Orden ministerial de once de mayo de
mil novecientos setenta y uno, debemos declarar y dedaramos
que la resolución recurrida es conforme a derecho y queda,
por ello, válida y subsistente, absolviendo a la Administración
de la demanda y sus pretensiones, sin hacerse espedal declara.
ción sobre imposición de costas,»

Asigw:1turas opcionales, además de las establecidas como ta
IE'3 por la Ol'den de 27 de octubre de 1972 (<<Roiotíll OfiCial
del Estado" del 18 de noviembre), las siguientes:

Derecho administrativo econémico.
rc~iJ1cn1L'Lrfa 2."
r·.'1atemáticas finanCieras 2."
Derecho del trabajo,
Ini'mmáticu,
Inversión y financiación.
Análisis y agregación de estados financieros.
Política económica española
C0nt:lbiildad int,rna.

Los alumnos deberán elegir cuatro asignaturas opdonales
las cuales, para ser impDrtidas, deberán coniar, pOl' ]0 ¡-'1 ,~os,
con 50 a]u,nnos matriculados.

Tanto 1;:\S asignáturas tror.cales obligatorias Lomo J<-lS opcio·
nales tendrún un semestre de duración,

Lo digo a V. S. para su' conocimiento y efectos.
Dío~ guarde a V. S
Madrid, 17 de mayo de 1974.-EJ Director general, Felipe Lu

cena Conde.

Sr. Subdireclor general de Centros Universitarios.


